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Informe sobre la situación del Derecho a la vida  de niñas y niños en 

Guatemala. 

 Caso Camotán, Chiquimula, Guatemala.  

En virtud de la 122 Sesión a realizarse entre el 12 Marzo 2018 - 06 Abril 2018 al Estado de 

Guatemala, se ha elaborado el informe alternativo en el marco del diálogo constructivo con el 

Comité de derechos humanos sobre el seguimiento y cumplimiento de las obligaciones 

internacionales del Estado de Guatemala en seguimiento al Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos. 

El presente informe es presentado por la Campaña Guatemala sin Hambre1, la Asociación Indígena 

Nuevo Día Chortí2 y la Coalición EPU Guatemala3 sobre la situación del derecho a la vida de la 

niñez, establecido en el artículo 6 del  Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos,  del 

cual es parte el Estado de Guatemala a partir a la interdependencia existente entre el derecho a 

una alimentación adecuada, el derecho a la salud y el derecho a la vida. 

Con el presente se  parte de evidenciar el incumplimiento de Estado de Guatemala,  del derecho a 

la reparación de 5 niños que son titulares de derechos y con especial protección de una sentencia 

nacional por habérseles violado el derecho una vida digna y la alimentación. Estas cuatro (4) 

sentencias a favor de cinco niños y niñas  Chortís4 que viven en Camotán, Chiquimula, Guatemala.,  

Contexto de la pobreza en Guatemala…. 

En la época reciente se registran hambrunas en ciertas zonas del país y la consolidación en 

ciertas poblaciones con enfermedades derivadas de la misma. La Encuesta Nacional de 

Condiciones de Vida (ENCOVI) de 2014 demostró que en el abordaje de la pobreza ha 

habido incluso retrocesos en la última década, especialmente para la población indígena y 

rural. En el periodo 1989-2014, la población indígena bajo la línea de pobreza se 

incrementó del 75% al 79.2%, mientras que la población no indígena se incrementó del 

36.3% al 46.6%. La pobreza extrema en la población indígena aumentó de 27.3% a 39.8% y 

                                                           
1
 La Campaña Guatemala Sin Hambre es un movimiento que impulsa, defiende y promueve el respeto y cumplimiento 

de los Derechos Humanos y en particular del derecho a la alimentación en Guatemala, integrada por organizaciones 
sociales, indígenas y campesinas. 

 
2
 Asociación Indígena Campesina, Chortí, Nuevo Día/ONG,  integrada por autoridades indígenas y 

organizaciones comunitarias defensoras de derechos colectivos e individuales. 
 
3
 La Coalición EPU, está integrada por más de sesenta organizaciones sociales, que han unificado esfuerzos para la 

Protección y defensa de los Derechos Humanos, y quienes elaboran diferentes informes alternativos de Derechos 
Humanos.  
4
 En el año 2011, cuatro familias Chortís de dos aldeas del municipio de Camotán (Cañón Tisipe y Lela Chancó) 

presentaron demandas judiciales contra el Estado de Guatemala por violación del derecho humano a una alimentación y 
nutrición adecuadas (DHANA) porque sus hijas e hijos padecían desnutrición. Los casos fueron presentados dentro de un 
proceso de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
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en la población no indígena del 7.8% al 12.8%.5 Al comparar estos datos queda claro que 

en 2014 la pobreza extrema era tres veces mayor para la población indígena que para la 

no indígena. 

En materia legal, se considera que Guatemala cuenta con un marco jurídico favorable para 
el derecho a la vida y protección de las personas y otros derechos humanos, otras leyes 
nacionales pertinentes, así como en diversos pactos internacionales ratificados por 
Guatemala,  como lo es el Pacto de los Derechos civiles y Políticos. Sin embargo, muestra 
algunos de los peores indicadores de América Latina en términos de pobreza, hambre y 
desnutrición. Sus índices de desigualdad en la distribución de la riqueza están por encima 
del promedio de la región: en 2014, su índice de Gini era de 48.7,6 y no logró cumplir con 
el primer Objetivo de Desarrollo del Milenio.7 
 

En Guatemala, cinco de cada 10 niños menores de cinco años sufren desnutrición crónica 
(49.8%), afectando ésta a ocho de cada 10 niños indígenas (80%)16. La cifra aumenta si 
hablamos de los 166 municipios priorizados por la Secretaría de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (SESAN), en los que la desnutrición crónica en niños menores de cinco años 
alcanza el 58.2%. La desnutrición condena a millones de niños a limitaciones serias de 
crecimiento, físico e intelectual. El hambre es una palpable materialización de la 
desigualdad que hay en el territorio guatemalteco (IDH) 

Las acciones para proteger la vida de las cuatro familias de Camotán, de las  acciones 

contra el Hambre han sido  insuficientes e incoherentes con una lógica basada en el 

enfoque de derechos y de carácter progresiva.  

Los principales programas estatales no han reparado el daño causado a las familias por la 

desnutrición que han vivido y principalmente la  muerte por desnutrición de la niña 

Mabelita Interiano, quien a pesar de contar con fallos judiciales a su favor para protegerla 

del hambre, las políticas excluyentes, las acciones paliativas y  simbólicas no le salvaron la 

vida. 

La falta de sostenibilidad de las medidas realizadas por el Estado, no permiten garantizar 

el desarrollo humano integral y sostenible, vinculado a la falta de implementación de 

estrategias del Derecho a la Alimentación con pertinencia cultural.  

Es importante enfatizar que las cuatro familias de Camotán, son indígenas Chortís,  y por 

eso tienen una vulnerabilidad aún mayor,  donde el Estado no ha de demostrado voluntad 

política de cumplir con las sentencias de estos casos, por ello es necesario tomar en 

                                                           
5
 INE, 2016: 49-58. 

6
 Ver http://data.worldbank.org/indicator/SI.POV.GINI.  

7
 SEGEPLAN, 2015: 31. Informe final del cumplimiento de los ODM de la Secretaría de Planificación y Programación de la 

Presidencia (SEGEPLAN). 

http://data.worldbank.org/indicator/SI.POV.GINI
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cuenta lo que establece el Pacto de Derechos civiles y políticos en cuanto a la protección 

de la niñez por discriminación.  

Medidas para protección de menores: 

El artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce el derecho de 
todo niño, sin discriminación alguna, a las medidas de protección que su condición de 
menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y el Estado. L aplicación 
de esta disposición entraña, por consiguiente, la adopción de medida especiales para 
proteger a los niños, además de las medidas que los Estados deben adoptar en virtud del 
artículo 2, para garantizar a todas las personas el disfrute de los derechos previstos en el 
Pacto. A menudo, los informes presentados por los Estados Partes parecen subestimar esta 
obligación y proporcionan datos insuficientes sobre la manera en que se garantiza a los 
niños el disfrute de su derecho a recibir protección especial. 

 
 

“De acuerdo con el Pacto, debe otorgarse protección a los niños sin discriminación alguna 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición 
económica o nacimiento”  

 
Los casos de desnutrición de las niñas y niños de Camotán no son aislados, sino 
paradigmáticos. Ilustran las problemáticas estructurales y las violaciones de derechos 
humanos, la vulnerabilidad particular de la niñez, así como la discriminación contra la 
población indígena y rural. 8 
 

Obligación del Estado de proteger el derecho a la vida en conexidad con el derecho a la 

alimentación adecuada y la salud. 

Las niñas y niños de estos casos se encuentran protegidos legalmente, en virtud de que las 

sentencias antes mencionadas, establece claramente medidas de reparación para las y los 

niños y sus familias, y ante todo garantizarle el derecho a una vida digna. Pese a esta 

protección una de las niñas protegidas por la sentencia  Mavelita Interiano Amador 

falleció el 14 de agosto por causas notablemente relacionadas a problemas de 

desnutrición, agua potable, y atención médica adecuada, lo que denota no sólo el 

incumplimiento de las sentencias, sino también la imposibilidad de Estado de abordar los 

problemas estructurales que generan la desnutrición, pues si no pudo proteger a cinco 

niños protegidos por una sentencia nacional, preocupa las posibilidades y soluciones 

planteas pro el Estado para atender a la generalidad de la niñez en situación de 

desnutrición que en el país haciende al 46% del total.  
                                                           
8 Tomado de la intervención oral para evento del Comité de Seguridad Alimentaria de Naciones Unidas sobre 

crecimiento reducido “Achieving the 2025 Global Target for Stunting: Investing in Food Systems to Prevent Stunting” 
Sede de FAO, Roma , 22-09-2017  
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Por eso, es de suma importancia y para prevenir que otros niños mueran, que se le pida al 

Estado el debido cumplimiento de las mismas y garantizar el derecho a la vida de las 

familias y en el  presente caso  por parte del Comité de Derechos Humanos. Lo anterior, 

considerando la interpretación amplia y garantista que ya el mismo Comité ha 

desarrollado en anteriores pronunciamientos, en donde expresa la necesidad de la 

adopción de medidas positivas para garantizar el derecho a la vida.  

Tal y como lo ha dispuesto la observación general 6 en su numeral 5: 

 Además, el Comité ha observado que el derecho a la vida ha sido con mucha frecuencia 
interpretado en forma excesivamente restrictiva. La expresión "el derecho a la vida es 
inherente a la persona humana" no puede entenderse de manera restrictiva y la protección 
de este derecho exige que los Estados adopten medidas positivas. A este respecto, el 
Comité considera que sería oportuno que los Estados Partes tomaran todas las medidas 
posibles para disminuir la mortalidad infantil y aumentar la esperanza de vida, en especial 
adoptando medidas para eliminar la malnutrición y las epidemias. 
 
 El Comité observa que las  medidas, aun cuando estén destinadas en primer término a 
garantizar a los niños el pleno disfrute de los demás derechos enunciados en el Pacto, 
pueden también ser de orden económico, social y cultural. Por ejemplo, deberían adoptarse 
todas las medidas posibles de orden económico y social para disminuir la mortalidad 
infantil, eliminar la malnutrición de los niños y… 

 
Así también la convención  de los derechos del niño en su artículo 6 indica que: 

 
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 
 2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 
desarrollo del niño. 

 

Por otra parte el Comité de los derechos del niño ha manifestado en anteriores informes 

sobre la situación de los derechos humanos de la niñez en Guatemala, la necesidad de que 

el Estado adopte medidas eficaces para garantizar su integridad y desarrollo integral, los 

cuales son presupuestos indispensables para una vida en condiciones dignas:  

“El Comité expresa su preocupación por la exclusión de los niños mayas, 
garífunas y xincas en relación con el acceso a los servicios básicos 
necesarios para su desarrollo integral, como […] la disponibilidad de 
servicios de salud y educación adaptados a su cultura, su historia y sus 
idiomas, la dificultad de acceso a la tierra y la falta de respeto a sus 
tierras tradicionales […]. El Comité comparte la inquietud expresada por 
el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial por que el 
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Estado parte siga permitiendo el despojo de las tierras que 
históricamente han sido propiedad suya […].9   

Los Casos de violación del derecho a la alimentación han sido presentados y denunciados 

a nivel nacional e internacional, en el 2014 ante el comité de los Derechos Económicos, 

Sociales  y Culturales, en audiencia en la CIDH, en el 2015 con la Relatora del Derecho a la 

alimentación, el 2016 nuevamente ante la CIDH, en el 2017 en el Examen Periódico 

Universal , ante la CIDH nuevamente 2017 por la gravedad de la niña Mavelita Interiano 

Amador en el marco de la visita in loco que hicieron al país, ante el comisionado de 

Pobreza y pobreza extrema de la CIDH. Es de sumo interés evidenciar y denunciar el 

fallecimiento de Mavelita provocado por la desnutrición que padecía y la falta de 

protección por parte del Estado,  

El derecho a la vida está reconocido en la Constitución Política  de Guatemala, lo cual 

también lo han ratificado en el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, por 

lo que debe de ser imperativo en su cumplimiento:  

Artículo 3º.- Derecho a la vida. El Estado garantiza y protege la vida humana desde su 

concepción, así como la integridad y la seguridad de la persona. “... el derecho a la vida 

está contemplado en el texto supremo (artículo 3) como una obligación fundamental del 

Estado, pues el propio preámbulo de la Constitución afirma la primacía de la persona 

humana como sujeto y fin del orden social, y de allí que en la ley matriz también se regule 

que el Estado de Guatemala debe organizarse para proteger a la persona humana (artículo 

1) y que por ello, debe garantizar a los habitantes de la República (entre otros aspectos) la 

vida y su desarrollo integral (artículo 2) por lo que este derecho constituye un fin supremo y 

como tal merece su protección.” 

Se solicita al Comité, en su papel de organismo de las Naciones Unidas que supervisa la 

aplicación de la Pacto de los Derechos civiles y políticos , inste al gobierno con la 

implementación inmediata de las sentencias para garantía efectiva de derecho a la vida de 

los menores y de los derechos a la alimentación adecuada, nutrición  y la salud; hacer 

recomendaciones específicas a las entidades gubernamentales en este sentido y, que se 

dé respuesta de la muerte de la niña Mavelita Interiano Amador por la violación del 

derecho a la vida ya que por el incumplimiento de las sentencia y la falta de reparación de 

sus derechos falleció estando bajo la responsabilidad del estado y  en general, para que 

todos los niños y niñas de Guatemala vean realizado su derecho a la vida y no padezcan 

desnutrición.  

Es importante resaltar lo que indica el Comité en la parte final del numeral 5 de la 
observación 6: 

                                                           
9
 CRC/C/GTM/CO/3-4. 
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El Comité considera que sería oportuno que los Estados Partes tomaran todas las medidas 
posibles para disminuir la mortalidad infantil y aumentar la esperanza de vida, en especial 
adoptando medidas para eliminar la malnutrición y ... 

 
Casos, Desnutrición, hambre y muerte… 
 
En el año 2011, cuatro familias Chortís de dos aldeas del municipio de Camotán (Cañón 
Tisipe y Lela Chancó) presentaron demandas judiciales contra el Estado de Guatemala por 
violación del derecho humano a una alimentación y nutrición adecuadas (DHANA) porque 
sus hijas e hijos padecían desnutrición. Los casos fueron presentados dentro de un 
proceso de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes enmarcado dentro 
del art. 104 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. 
 
Tras un largo proceso, en los meses de abril y mayo de 2013 el juez del Juzgado de Niñez y 
Adolescencia y Adolescentes en Conflicto con la Ley penal de departamento de Zacapa 
dictó cuatro sentencias declarando al Estado de Guatemala responsable por omisión por 
la violación del derecho humano a la alimentación, a la vida, a la salud, a la educación, a la 
vivienda y al trabajo” de las familias demandantes. Dichas sentencias generaron 
jurisprudencia en materia de Derechos Económicos Sociales y Culturales, lo que permitió 
que se reconociera que el Derecho a la Alimentación es justiciable en el país.10 Mavelita es 
una de las niñas/os comprendidas en dichas sentencias11. 
 
 Las sentencias, que tras varios amparos son firmes, fueron confirmadas en 2015 por la 
Corte de Constitucionalidad, la máxima autoridad judicial en el país, ordenan a varios 
órganos del Estado a tomar una serie de medidas para la reparación del daño causado a 
las familias. 
 

                                                           
10

 Ibídem. 
11

 Demanda interpuesta a nombre de Mavelita disponible acá: 

https://drive.google.com/drive/folders/0B3htRFCn8VhBNFVmQlpwNERfSnM?usp=sharing 

No. Nombre y 

No. de Exp.  

Fecha de 

Sentencia 

del 

juzgado 

Amparos Sentencia de Amparo Apelación Corte de 

Constitucionalidad 

Fecha de sentencia 

de la Corte de 

Constitucionalidad 

1 Mavélita 

Lucila 

Interiano 

Amador 

Expediente 

640-2011 

 

03-04-13 Planteado por 

Alejandro Sinibaldi, 

Ministro de 

Comunicaciones, 

01015-2014-00030 

01-12-14 Resuelta en Contra 

del Ministro en Favor de Dina 

y Mavélita, Sentencia emitida 

por los nuevos Magistrados 

de la Sala de Niñez. 

Interpuesta el 05-12-

14 por parte de Víctor 

Corado, Ministro de 

Comunicaciones.  

 

Exp. 5962-2014 

SENTENCIA FIRME, 

emitida el 29 de julio 

de 2015. 

Aclaración resuelta el 

28 de agosto de 

2015. 
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Cuadro de registro de las sentencia de Mavelita Interiano Amador 

 
Sin embargo, aunque se declararon las sentencias favorables para las familias, y se 
constituyó un paso significativo hacia la obtención de justicia, los pocos avances que 
existen son de hecho resultado de acciones de organizaciones de la sociedad civil 
nacionales e internacionales o de las mismas familias, y no del Estado como detentor de 
obligaciones;  las familias siguen en una situación vulnerable. 
 
Se ha observado una falta de coordinación e implementación plena e integral de las 
medidas dictadas, especialmente en relación con el acceso a la tierra y a la vivienda. Una 
de las acciones que se ha implementado de manera parcial es la ayuda alimentaria, ya que 
ha sido irregular e insuficiente para algunas de las familias. 12 
 
En las sentencias, se indica que se certifique lo conducente al Ministerio Público para que 
proceda con la acción penal correspondiente en contra de los funcionarios públicos que 
correspondan, por delitos que pudiesen cometerse por no cumplir lo ordenado por el 
Juzgado de Primera Instancia de la Niñez y la Adolescencia y de Adolescentes en Conflicto 
con la Ley Penal del departamento de Zacapa, así también por no cumplir con lo que la ley 
les ordena en su calidad de funcionarios públicos.13  
 
Sin embargo, la muerte de una de esas niñas, de tan solo 8 años,  confirma nuevamente la 
falta de ejecución plena de dichas medidas. A pesar de ciertas acciones fragmentadas y 
parciales de parte del Estado, las condiciones de vida de las familias no han mejorado de 
forma integral. 
 
Mavelita Interiano, muerte por desnutrición: 
 
14 de agosto del año 2017, Mavelita de tan solo 8 años de edad, con un  peso de 32 libras (14 kg) 
fallece en el intensivo del hospital Roosevelt  en la ciudad de Guatemala.  
 
 
 
 

                                                           
12 Tomado de Información urgente sobre caso grave de desnutrición infantil en Guatemala y solicitud de acción de CIDH, 

Fian Internacional, Fundación Guillermo Toriello y Campaña Guatemala Sin Hambre, 31-07-2017 
 
13

 Carpeta Judicial No.19003-2011-0064l-Of.1a. Juzgado de Niñez y de la Adolescencia y  de Adolescentes en conflicto 
con la Ley penal del Departamento de Zacapa, treinta y uno de mayo del año dos mil trece, Confirmación de la Sentencia 
por la Corte de Constitucionalidad, EXPEDIENTE 4474-2014 

 

   Planteado por Luis 

Enrique Monterroso, 

Secretario Ejecutivo de 

la SESAN, 01015-2013-

00120 Of. 2º.  

05-03-14 la aprobó el 

desistimiento presentado por 

el secretario de la SESAN, por 

haberse cumplido la 

notificación a las partes. 

No fue presentado 

ante la Corte de 

Constitucionalidad por 

desistimiento. 

SENTENCIA FIRME 
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La  cronología de los hechos  
 

1. Mavelita fue llevada al hospital del departamento de Chiquimula, donde fue intervenida 
quirúrgicamente  el 7 de julio de 2017, por cuadro de obstrucción intestinal, neumonía  y 
síndrome diarreico provocado por  arcaris lumbricoides , y el 11  del  mismo mes fue 
llevada nuevamente al quirófano, todos esos días sin ser alimentada vía intravenosa, por 
lo que deciden trasladarla al hospital nacional del municipio de Cuilapa del departamento 
de Santa Rosa. 

2. El 14 de julio14 es ingresa  al intensivo en el hospital de Cuilapa con un peso de 7 
Kilogramos,  cuyo cuadro clínico era de neumonía nosocomial, y abdomen quirúrgico., 
donde nuevamente es llevada a sala de operaciones de donde sale entubada, con 
alimentación intravenosa (parenteral). 

3. El 18 de julio del mismo año, es diagnosticada con desnutrición, proteico calórica severa 
mixta,  la vuelven a intervenir quirúrgicamente y presenta trastornos metabólicos,  ese 
mismo día a las 13:00 horas Mavelita presente deterioro neurológico e insuficiencia 
respiratoria con signos de Shock séptico y deciden colocarle ventilación mecánica, y no es 
posible evaluarle su estado acido porque el hospital carecía  de gases arteriales, y 
determinan que su estado de salud es de pronóstico reservado.  

4. El 19 de julio sigue en cuidados intensivos con Shock séptico, desnutrición proteica mixta,  
trastornos metabólicos, insuficiencia respiratoria secundaria al shock, y reexploración. 

5. 20 y 21 de julio  continua con soporte respiratorio y presenta mejoría clínica, si  evaluación 
de ácido base, si examen de electrolitos porque el hospital no tiene abastecimiento de 
ello. 

6. 22 y 23 de julio, Mavelita con mal trabajo respiratorio  y presenta convulsión tónica. 
7. 24 de julio es llevada nuevamente al quirófano y en cuidados intensivos, y no le pueden 

realizar exámenes importantes por la falta de gases arteriales y electrolíticos  séricos,  ese 
mismo día coordinan el traslado al hospital Roosevelt en la ciudad de Guatemala. 

8. A partir del ingreso al intensivo del hospital Roosevelt  en la ciudad de Guatemala con 
acompañamiento de los padres de la niña, es muy poca la información, verbalmente los 
doctores decían que era delicada la salud de Mavelita,15 que era complicado su caso, en 
dos oportunidades le dio un paro cardiorrespiratorio se mantuvo siempre entubada,  ya 
no volvió a ver ni hablar con sus padres se mantenía dormida. 

9. Se solicita vía acceso a la información pública y es negada la información de la salud de la 
niña indicando en la resolución según expediente UNIP-SI-785-2017 por lo tanto 
declararon negar lo solicitado.  

  
Es importante considerar la condición de salud de la niña, que fue trasladada a varios hospitales a 
pesar que  se sostuvieron comunicaciones directas con el Ministerio de Salud Pública para que 
internaran a la niña en un lugar que tuvieran las condiciones para poder salvarle la vida.  
 
En este contexto, el Estado debió garantizar un tratamiento médico adecuado de manera urgente 
y rendir cuentas por violación de sus obligaciones en materia de derechos humanos e 
incumplimiento de las sentencias. Es responsabilidad de algunas las instancias del Estado 
monitorear la situación de salud de las familias, y para que Mavelita se haya agravado demuestra 

                                                           
14

 Informe proporcionado vía acceso a la información pública, de la copia literal del informe realizado por el 
doctor y pediatra firmantes del hospital de Cuilapa, Santa Rosa.  
15

 Palabras de Sebastiana Amador, madre de Mavelita cuando se quedaba a cuidarla en el hospital.  
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que no le dieron ni les dan el acompañamiento necesario por lo que no se han reparado ni se les 
protege sus derechos,  ni se garantiza el derecho a la vida.  
 
Recomendaciones  

1. Que el comité de Derechos Humanos le dé seguimiento a los casos de las cuatro 
familias y de su derecho a la vida, por la situación de la  desnutrición infantil, que 
está causando muertes.  

2. Que el Estado a través de la instituciones estatales responsables, le den 
cumplimiento a lo resuelto en la sentencias 638-2011, 640-2011, 637-2011, 641-
2011 emitidas por el Juzgado de Niñez y Adolescencia y Adolescentes en conflicto 
de la Ley Penal del municipio de Zacapa y ratificadas por la Corte de 
Constitucionalidad según registro 5962-2014, 3380-2014, 4474-2014, 277-2015.   

3. Que el estado de Guatemala realice políticas, acciones y medidas, eficaces 
integrales en combate a la pobreza en particular a la desnutrición crónica y aguda  
con  estrategias claras y coherentes, para que todas y todos puedan gozar de una 
vida digna.  

4. Que el Estado brinde un informe circunstanciado del cumplimiento de las sentencias según 
lo establecido en las mismas y no lo que dicen los programas de gobierno.  

5. Que el Estado brinde un informe sobre el fallecimiento de la niña Mavelita Interiano 
Amador.  

 
Preguntas 

1. ¿Porque las instituciones gubernamentales no han cumplido con las sentencias que la 
Corte de Constitucionalidad ha ratificado en relación a los casos de las familias de 
Camotán donde se responsabilizó al Estado por Omisión respecto a los Derechos 
Humanos?  

2. Porque falleció Mavelita Interiano Amador si está protegida por el Estado? 
3. Que acciones realiza el Estado para proteger a la niñez guatemalteca de la muerte por 

desnutrición? 

 
 
 
  
 

Contacto: Brenda Magali Cano Dávila 
Campaña Guatemala sin Hambre 

Correo electrónico: guatemalasinhambre@gmail.com 
 

Contacto: Omar Jerónimo  
Asociación Indígena Chortí Nuevo Día  

Correo electrónico: cccnuevodia@gmail.com 
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